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Este Ministerio ha tenido a bien disponer ejecución con sus propios 
términos de la referida sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

_Fallamos: Que estimamos parcialmente el presente oontencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Evaristo de Vicente López contra la deses
timación del recurso de reposición interpuesto en fecha 27 de enero de 
1987 contra la resolución dictada por el Delegado del Gobierno en la C-omu
nidad Valenciana, en la que se declaraba al demandante en la situación 
de- jubilado forzoso en su calidad de funcionario del Ministerio de Hacienda, 
con destino en la Delegación de Hacienda de Valencia, al cumplir la edad 
de la jubilación fonosa establecida en la Ley 30/1984; en consecuencia 
anulamos tal desestimación por ser contraria al derecho, decIarando el 
derecho del recurrente al resarcimiento de los daños y perjuicios efec
tivamente producidos por el acto de jubilación anticipada, resarcimiento 
cuya cuantía se determinará en ejecución de sentencia en los términos 
del Fundamento de Derecho Quinto. Sin hacer especial pronunciamiento 
e-n cuanto al pago de las costas procesales._ 

Posterionnente, y con fechas 6 de febrero de 1989, 14 de noviembre 
de 1989 y 10 de junio de 1992 y por el Tribunal Superior de Justicía 
de la Comunidad Valenciana se dictan tres autos de aclaración de la sen
tencia anteriormente reseñada, siendo en el 10 de junio de 1992 en el 
que se dice lo siguiente. 

-La Sala Acuerna que debemos fijar y fijarnos como cantidad total que 
debe percibir el demandante don Evaristo de Vicentr> López. la de 
12.586.625 pesetas. 

Le> que comunico a V. l., para su conocimiento y efedos. 
Madrid, 8 de julio de 1993.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985), el 

Subsecretario, Enrique Martinez Robles. 

20259 ORDEN de 9 de julw de 1993 ¡xyr la que se GO'nCeden los 
be7u¡ficios fiscales previstcs "" la Ley 15/1986, de :es de 
abril, y en la dtsposición ad<ci<mal cuaTta de la Ley 
29(1991, de 16 de diciembre, "la E",1"""'" -Grebo, Sociedad 
A'RÓnima Laboral-. 

Vista la instancia formulada por la Entidad _Grebo, Sociedad Anónima 
Labora1-, con número do(' identificación fiscal A-50520741, en solicitud de 
concesión de loS beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (_Boletín Oficial del Estad<p 
del 30), y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 
de diciembre (_Boletín Oficial del Estado_ del 17), Y 

Resultando que en la tranútación del expediente se han obsetvado 
las disposiciones de cacicter reglamentario que a estos efectos establece 
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la 
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales 
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (_Boletín Oficial 
del Estado_ de 3 de enero de 1987); 

Considerando que se C'Umplen los requisitos establecidos en el articulo 
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se encuen
tra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Labo
rales, b,abiéndole sido asignado el nlimero 7.985 de inscripción, 

Este MinisteriQ, a propuesta del Director genend de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer )0 siguiente: 

Primero.--Con arreglo a las disposiciones leg.a.tes anteriormente men
cionadas., se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales: 

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de 
constitución y aumento de capital en la m-odalidad de «operaciones 
societarias_ 

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas Que se devenguen por 
la adquisició~ por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra-
bajadores de la Sociedad anónima laboral 

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados. 
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos 
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por 
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de ID\'ersiones 
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad. 

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y e) anteriores 
,;.~ ronct'den por un plazo de cinco años, contados desde el t"ltorgamjento 

de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos 
previstos en el artículo 4.Q del Real Decreto 2696/1986. 

S€gundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a 
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante 
tos cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido 
el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986, 
de 25 de abril. 

Contra la presente Orden s{' podrá interponer recurso rontencioso--ad
mirustrauvo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en 
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación 
de la OrdeD. 

Madnd, 9 de julio de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992), 
el Director ~eneral de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
Jaime Gaiteiro Fortes. 

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda. 

20260 ORDEN dR 9 de juliQ de 1993 ¡xyr la que se crmced"" los 
benRficWs fiscalRs pr",ristos Pn. la Ley 15/1986. de 25 de 
abril, Y en la di.sposició'n adicional cuarta de la Ley 
29/1991, de 16 de diciembre,. a la Em¡TYY?Sa ... Zaragoza Dise
ño, Sociedad Anónima Laborab. 

Vista la instancia fonnulada por la Entidad _Zaragoza Diseño, Sociedad 
Anónima Laboral~, con número de identificación fiscal A-50524677, en 
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, 
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labornles (-Boletín Oficial del 
Estado- del 30), Y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, 
de 16 de diciembre (_Boletín Oficial del Estado- del 17), y 

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado 
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece 
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la 
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales 
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (_Boletín Oficial 
del Estado_ de 3 de enero de 1987); 

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15jl986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se 
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas 
Laborales, habiéndole sido asignado el número 8.021 de inscripción, 

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas, se t:Onceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos .Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales: 

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de 
constitución y a.umento de capital en la modalidad de -Operaciones 
societa.ria.s- . 

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por 
la adquisición, por cualquier medio admitidQ en derecho, de bienes pro
venientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra-
mijadores de la Sociedad anónima laboral. 

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados, 
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos 
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por 
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización tre inversiones 
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad. 

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores 
se conceden por un plazo de cinco años, contados de~ el otorgamiento 
de la escritura de constitucion y podrán ser prorrogados en los supuestos 
previstos en el artículo 4.° del Real Decreto 2696/1986. 

Segundo.-Igualmente gozará. de libertad de amortización referida a 
los elementos del activo, en Cllanto estén afectos a su actividad, durante 
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer· 
cicio económico que se inicie, una vez que la Sociedad haya adquirido 
el carácter d"" Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986 
de 25 de abril. 

l;ontra la present.e Orden se (KKini interponer recurso CQntencio)S~)·ad
mimstrah.·o, ant.e la Sala de lo Contencioso de la Audienda NacionaL 
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